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RESOLÚCION DE GERENCIA fuIUNICIPAL N'318.2025-GM-MDCC

VISTOS:
Cer¡o Colorado 01de julo de 2025

La Orden de Servicio N"01335 de fecha 20 de mayo del 2025, se mntraló a la empre.sa Logisl¡ca Comser S.A.C. para que reatice
e¡serv-icio d-e jardineria pala la ejecución de la ficha tarnica denominada 'Manten¡miento integrald; la ptaza las Américai", poiel monto
de Si 38,700.00, por un plazo de 30 días calendario, el Infome N" 1502-2025/NIDCC-GAF-SG-LA suscrifo por ef SO Gerente oe f-Alstica

Abastecimienlo fa carta Notarial N"010-2025-G[¡-Mocc notiicado el 06 de junio det 202s a través det Ñotario Jutio E, Escaza Bénítez,
lnfonne. N1642-2025-|\40CC/SGALA emilido por el Sub Gerenle de Logjstica y Abastecimiento, el Informe Legat N"051-2025-cAJ-

suscrito porelSub Gerente (e)de Asuntos Legales Adminislrativos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la constitución Politica del Peru de 1993 prescrib€ que las municipalidades provinciales y distrilales son
órganos de gobierno local qu€ gozan de autonomia polÍtica, económica y ádministrativa en rcs asuntos de su comoetencial

Que' elarticulo lldelTitulo Pre¡imjnarde la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomiaque la Constitución politica
del Peru establece para las municipalidades radica enia faiultad de ejerce;acbs de gobiemo, adminislralivos y de administración, con
sujec¡ón al ordenamiento juridico;

Que, el sub numetal 1 1 del numeral 1 del articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley del procedimienlo Administfativo General
preceptúa que el ptocedimienlo admin¡slratiYo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autorjdades
adminislrativas deben actusrcon respelo a la Constilución, la ley y alderecho, dentro de las facullad€s que le estén aÍibuidas y de acuerdo
con los fnes para los que les fueron conferidos;

Que' el numeral 3 1 del articulo 3 de la Ley General de contralaciones Públicas acota que la pfesente ley es aplicable para la
contratación de bienes, servicios y obras, siempre que las entidades contratantes asuman el pago con fondos púbticos. Los contratos
menores se rigen poresta ley;

oue, el lilerale del numeral 5.1 del articulo 5 de la Ley General de confalaciones Públ¡cas define el principio de presunc¡ón de
ve!"acidad corno la presunc¡ón, en latramitación dedocumentos ¡entro delproc€so de contratac¡ón, de que ror oo"rrántoi y'aJaái-ionis
formulados por los administrados mnesponden a la verdad de los hechos que afrman- Esia presunción admite prueba eniontrario;

Que, el litera¡ b del numeral25.1 de¡ arliculo 25 de la Ley General de Contrataciones públicas subraya que la Auloridad de lagestión adminislrativa es la más alta autoridad de la gsstión admini;Íativa de cada entidá¿ contratante. es respónsáute oe ta apiooacion,
aulorización y $pervisión de los procesos de confatación de bienes, servicios y obras, con excepción de aqueilas reservadas á¡ ftuiar delaentidad. En elcasodelos ministerios. es la secretada general;en los gobiemó regionales, la gerencia general reg ional; en los gobiernós
loca¡es, la gerencia municjpat; en tos organismos púbtiñ y en tas empÁas det Est;do, la¡;reñ:ia geneiar; en los órográmaslpáydo,,e¡ d¡rector eiecutivo; y, en las demás entidad€s contratanies, quien ejerce la máxima auloiidad adriin¡rrativa. En;l c;; ;;1o.s 

-óiga;;s

desconcenlrados y aquellas organjzaciones a las que se hace ieferencia en ros rireráres ijy r¡oer parraro ¡.2 ¿el añiculá s de b ;e;nieley, ss ellitularde la entidad:

Que' elnumeral34.1 delariículo34 de la Ley Generalde contralaciones Públicas determina que se consideran conlratos menores
a aquellos celebrados por las entidades c¡ntratanles cuyos montos ssan iguales o ¡nferiores a ocho uriioro.r rrporitiu.iiriurlinu, 1üiiivqentes a¡ momenlo de la contralación, y que no requieren procedimientos de selección para su contralación. Los conlratos menoá si
encuentran sujetos a la superv¡s¡ón delOECEi

Que, el literal b del numeral 71.1 de¡ articuto 71.de la Ley Generat de contrataciones públicas regta que después deperfeccionados los contratos' la autoridad d€ la gestión admin¡strativa ¡e la eniioJ cóniiitanr" pueoe dectarar su nutidad cuando seveñÍque que' durante el procedimienlo de selección, se haya pres€ntado docur.ntu.i¿t¡áü, ,¿rúr"aa o con inrormaclon ineiaciálue
haya suslentado la adjud¡cación de ra buena pro €n er procedimi€nlo de serección, pr€vio descargo der contratista;

Que, el numeral 71 2 del aálculo 71 de la Ley General de conlrataciones Públicas pauta que el instrumento que dispone ladeclarac¡ón de nulidad der contrato determina, en caso corresponda, er inic¡o der desrinde dé resoonsabiridades:

Que, e¡ literal e del articulo 19 del Reglamento de la Ley General de Contfataciones públicas estiputa que la autor¡dad de lageslión adminislrativa es responsabre de d'craiar ra nuridad de ros procedimientos aeseteccron y oe tos confátos:

Que, el literal d del numera¡88.1 del articuloSS del Reglamenlo de la Ley Generalde contralaciones públicas conlempla que,para perfeccionar el,contrato, e¡ postor ganador de la buena pro-presenta, .¿"rii ¿u ro pr"rrto * tas bases, documenlo que acredileque cuenta con facultades para peleccionar el contralo, cuando corÍ€soo¡d 
",. 

'

Que' el numeral 111.1 del artículo 111 del Reglamento de la Ley General de contrataciones públicas dispone que cuaentidad confatante advie{ta posibles vicios de nulidad dól confalo, coÍe tiasra¿o á la otáparte, a rrav¿s ¿e la pl-¡blcoÁ.dpronuncieenunplazom¿'i,io¿"cin'oJisñjói;:;;ilffi;:jJio".:iil'i:Jn1il,''ilifil,hill"l^T"ii,|,íiui'''.'84'H,tá¿,
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' "'éOhlratante decida declarat la nulidad de oficio del contrato por alguna de las causales prev¡stas en el numenl 71.i del arliculo 71 de la
Ley, ésta se entiende notifrcada para lodos sus efectos con la publicación en la PLADICOp;

Que, el numeral I de la decimolercera disposición complemenlaria transiloria del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas norma que, en tanto se implemenle las funcionalidades necesarias para quelos actos y actuacio;es de la fase

actuac¡onejrr€paratorias y la fase d€ ejecución contractual, se realicen a través de la PLADICOP, las entidaáes conlralantes pueden

lyllglü¡¿t'fdo ios medios fisims y dtgitales a su disposición para efecluar estos, conforme la Ley det procedimiento Admini;tatvo

* //^ , , Que, el lileral b del numeral 2 de la decimoterc€fa disposición complemenlaria transjtoria del Reglamenlo de la Ley Generalde

64,0p-" ;'j:',il1l"::il,:?:':1j""'1"1,1'l"l1l?i]P*lllilT:1t.'^ril^S?lc-ol til1rip{i9:.t919:?'19" d1.,ranre ra,ejecución conrractuar'
la entidad contratanle cura carta notarial al contratista para declarar la nulidad d€ oñc¡o del contralo, de acuerdo con el artículo 111,
adjunlando copia fedateada deldocumento que declara la nulidadj

Que, mediante orden de Servicio N'01335 de fecha 20 de mayo del 2025, se contrató a la empresa Logística Comser S.A.C.
para que realice els€rvicio dejardineía pam la ejecución de la ficha técniia denominada "Manlenimjenlo iniegralde É plaza las Américas.,
porelmonto de S/38,700.00, por un plazo de 30 días catendario;

Que, a través del lnforme N''1502-202'i¡DCC-GAF-SGIA de fecha 05 de jun¡o det 2025, ei Sub cereflte de Logísl¡ca y
Abalecimiento' F¡los. José Auguslo zeval¡os-Banda, pone de conocimienlo que al reaiizar el control posterior respeclo a la drden dá
Servicio N'01335 de fecha 20 de m€yo del 2025, vedfco que la empresa Logíslica comser S.A.c. no ailunto ra vigdncia oe pooeiáé iu
l_"P-|'=:llit llil pt 

lo 
que',es de,ra op¡nión que se declare la nul¡dad de ofcio de ¡a orden de servic¡ó preciu¿i, al ¡áoeipresenúoo

llllTljll]i!1,.!11-lll:1ndose el pinc¡pio de presunción de veracidad y debido proced¡miento at no acredilar ta capacid;d bgaldel
\,ercnle ben€rat para contralaf con la entidad:

Que' con Cada Nolarial N'0lO2O25.Gj!4-['IOCC notilicado el 06 de junio del 2025, a través del Notario Julio E. Escarza Beñíl€z,
se ie otorga !n plazo de 05 dias a Diana Beatr¡z Reyes Ccari, Gerenie General de Logistica comser s,A.c., para que emilápronuncEmrenh 0 descargo de acuerdo a la Ley N'32069, Ley Generalde contrataciones púbñcas, respeao a ra nutiáaii oe tjoioén Je
servicio N"01 335-2025;

Que, mediante, Cala Notarial N'001-2025-GG'LC, de fecha 12 dejunio del 2025, el proveedor emite sus descaEos, señalando

!!:l: l].:!1i9t *:p9utó parcialmente, por lo que, se acoge al procedimiónto de sotución de controversias, sin ao;uniaira uig;n;; Jepoder de su reorssentada:

Que, a favés del Informe N'1642-2025-MD0c/SGALA de fecha 23 de jun¡o det 2025, el Sub G€rente de Logistica y
Abastecimiento, Lic lt¡ohameth Juan Ali Nifa, precisa que se continue con ¡a nulidad dé oficro oe la orden de seryic¡o en examen;

Que' la orden de Serv¡c¡o N"01335 de lecha 20 de mayo del2025, es un contrato menorbajo ta supervisión de Ia oEcE, mismoque se ha verificado después de haberse p€rfeccionado el óntrato, que la empr€sa Logistica iomser'S.A.C. no ta presenlaoo tá
documentación necesaria para el perfeccionamiento de la orden de servició, como ei lavigencia de poderoer ,epr"sentant, taái cántáirJ
lo exige el literal d der numerar88.1 der artícuro 88 der Regramenio de ra Ley Generar detontratac¡ones pübr¡casr

. . Que, se observa de lo actuado que no acredita las capacitaciones requeridas en etAnexo 1 de los Términos de Referencia del
seryicio solicitado, incumpliendo con uno de los requisitos exigidos del TDR;

. - Que, anle lo examinado' corlesponde declarar Ia n u lidad, por cuanlo se adv¡ede, q ue el postor ganador ha presentado información
¡nexacla' asi como, no adjunlo documenlación que acred-ile las capac¡taciones exigiaas en tos iDR, aio qrffe aun. qre e, ,t oeiJa,gon0,desvifuó la.falta deldocumenlo reque do que acredite la rep;esentacjón oe rá empiesa, trmúándose únicamente a hacer referencia
sobfe la ejecución parc¡al de la Drestación:

Que, la Gerencia de Asesofía Jufidica analizando e¡.exped¡erte técnico pfesenlado, defiva el Infome Legal N"051-2025-GAJ-SGALKA'Mocc suscrito Dor elAbo. Renzo Ronald olvares Mulloni Sub éerentr t.ior ¡i*t* L"suro lominiiua¡vos, qu-ien-oiiná:
DECLAMR ¡a nulidad de oficio de la Orden de Servicio N"01335 de fecha zo oe miio oer )ozs erilida a favor de ta empresa Logisticacomser.sAc reprcsentado por Diana Beatriz Reyes ccari para el r*i.iá oJ].id-i*ro para ta ejecución de ta ficha técnica'Mantenimiento integral de la Plaza las Américas", por presentar información inexacta, óoroime a t., consideraciones expuestas;

Que' basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como ex¡gencia vent¡car tas funciones de los funcionarios, enelextremo delcontenido de los informes c¡tados,o determinirslhan cumplidó ó no eiloima m,recta, t¿cnica ycauar, úres iunciones,ioque podría traer como consecuencja que no quedaria tugar para cumptir s'us irpi.sla¡áreii" r"¿a ¿t". r¿í .ur qr. i., ir..iJr., jJ
los funcionarios son profesionales de alta especialidad jidónoos;

. Que' los infomes técnicos citados' son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en critorios tácnicos y especializados, los que resültan irrefutabtes p"rá 

"ii. 
¡iió..io, porunto, sus informes tienen un sugtaf¡

:Í:HiJ[T;ffi*"rli!,'#.ffanospuedeninducirareoo''po'tu"iá'p"áÁi"-¿"pJü;ilffi;'"i;ütffi;W&
lff.liYd:"1llj ii lllT:!::itl9.jt y 

1.1q: 
dppachos asumen r. 

'espd*auirioáJ 
eícr^rva y excruyenre, s¡¡ excepciq Los.\ .
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"Cuna [efSi[fur Que, en consecuencia, siendo que la nulidad solo puede ser declarada por la Autoridad de la Gestión Administrativa,

coÍesponderla al Gerenle lllunicipal, en mérito a lo reglado en el literal e del articulo 19 del Reglamento de la Ley Gen€Ial de
Contrataciones Públicas, emitf el aclo administrativo correspondiente, a¡ denotarse de lo v€rifcado un proceder que quebranta el marco

normativo vigente aplicable para la tramitación del proced¡m¡ento adm¡nistrativo sub exam¡ne, razón por la que, además debe remitirse

copia de los actuados a la Secretaria Tecnica de apoyo a las autoridades del procedim¡ento adminisfativo disciplinar¡o, a efecto que

determ¡ne €ldeslinde de responsabilidades, como lo prevé elnumeral71.2 del articulo 71 de la Ley Generald€ Contralaciones Públicas;

Que, estando a las consideraciones expusstas y a las facultades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva
en los informes técn¡cos y legales existentes en el presenle caso;

SE RESUELVE;

ARTICULo PRIMERo. - DECLAMR la nulidad de oficio de la Orden de Servicio N'0'1335 d€ fecha 20 de mayo del 2025 om¡lida
afavorde la empresa Logística ComserS.A.C. representado por Diana Beatiz Reyes Ccai para el seNicio de ¡ardinela para la ejecuc¡ón
de la fcha lécnica "Mantenimiento integral de la Plaza las Américas', por presentar información inexacta, conforme a las consideraciones
expuestas.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo fesponsabilidad a la sub Gerencia de Logtsüca y Abastecimiento reatizar ta pubticaoo¡i..,, en elaplicativo de PLADICOP en su dsbida oportunidad;sin pe¡juicio de seguir uülizándo€e h's medioclisicos y digitales dispuesto por ley, como
lo delinea la dec¡motercera dieposició0 complemonhria transjtoria del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

, üDÁo ^.<:eE,r^"'.r^
: ,^ t'-

I (n$pcr:

ARTICULO IERCERo. - DISPONER a h Sub Gerencia de Logistica y Abastec¡miento proceda a lemitir copia bdateada de tos
principal€s e idóneos acluados a la s€crBtaria t&nica de apoyo a las autori,Cades delprocedimienb administralivo disc¡pl¡nario, a efecto que
prccedan acord€ co¡ sus atribucion$.

ART|CULO CUARÍO. - NOTIFICAR a la empresa Logislica Comser S.A.C., y las ár€as peftinentqs de la Mun¡c¡patidad Disldta¡ de
Cero Colorado par¿ su conocimienlo y cumplimisnto.

ARTICUIO OUINTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnolog¡as de la Infomación, la publicación de la pres€nte Resolución en el
Portal lnslituc¡onalde la Página Web de la l\.,lunicipalidad Distritalde Ceno Colofado.

REGÍSTRESE COMUNIQUESE Y C()MPI.r'.SE,
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